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Callao, 3 de junio de 2026. 
 
  
Señor Congresista 
JUAN CARLOS MORI CELIS 
Presidente de la Comisión de Transportes y Comunicaciones del Congreso de la 
República 
Presente. –  
  

Asunto:   Opinión del Proyecto de Ley 14536/2025-CR que 
modifica la Ley Nº 26917, Ley de supervisión de la 

inversión privada en infraestructura de transporte de 
uso público y promoción de los servicios de 
transporte aéreo, y la Ley Nº 27943, Ley del sistema 
portuario nacional, a fin de precisar la competencia 
de OSITRAN sobre infraestructura de transporte de 
uso público concesionada o no concesionada. 

 
Ref.: Oficio N° 02249-2025-2026-CTC-JCMC-CR 
 

De mi especial consideración:  
 
Me dirijo a usted con relación a lo indicado en el asunto, a fin de remitir el Informe Legal 
por el cual se opina sobre el Proyecto de Ley N° 14536/2025-CR que modifica la Ley Nº 
26917, Ley de supervisión de la inversión privada en infraestructura de transporte de 
uso público y promoción de los servicios de transporte aéreo, y la Ley Nº 27943, Ley del 
sistema portuario nacional, a fin de precisar la competencia de OSITRAN sobre 
infraestructura de transporte de uso público concesionada o no concesionada. 
 
Finalmente, aprovecho la oportunidad para reiterar a usted, los sentimientos de mi 
consideración y estima personal.  
 
Atentamente,  
 
 
 
MIGUEL MORENO RAMÍREZ 
       Gerente General (e) 
            CORPAC S. A.   
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INFORME N.º GAJ.241.2026.I 
 
PARA : GERENCIA GENERAL 
 
DE :      GERENCIA DE ASUNTOS JURÍDICOS 
 
ASUNTO : REMISIÓN DEL PROYECTO DE LEY 14536/2025-CR QUE 

MODIFICA LA LEY N.º 26917, LEY DE SUPERVISIÓN DE LA 
INVERSIÓN PRIVADA EN INFRAESTRUCTURA DE 
TRANSPORTE DE USO PÚBLICO Y PROMOCIÓN DE LOS 
SERVICIOS DE TRANSPORTE AÉREO, Y LA LEY N.º 27943, 
LEY DEL SISTEMA PORTUARIO NACIONAL, A FIN DE 
PRECISAR LA COMPETENCIA DE OSITRAN SOBRE 
INFRAESTRUCTURA DE TRANSPORTE DE USO PÚBLICO 
CONCESIONADA O NO CONCESIONADA. 

 
REF.    :   A) OFICIO N° 02249-2025-2026-CTC-JCMC-CR 
  B) PROYECTO DE LEY N° 14536/2025-CR 
 
FECHA : CALLAO, 03 DE JUNIO DE 2026. 
 

 
Por el presente me dirijo a usted en relación al Oficio N°02249-2025-2026-CTC-JCMC-
CR, por la cual el Presidente de la Comisión de Transportes y Comunicaciones, señor 
congresista Juan Carlos Mori Celis, requiere a CORPAC S.A. que emita opinión del 
PROYECTO DE LEY 14536/2025-CR QUE MODIFICA LA LEY N.º 26917, LEY DE 
SUPERVISIÓN DE LA INVERSIÓN PRIVADA EN INFRAESTRUCTURA DE 
TRANSPORTE DE USO PÚBLICO Y PROMOCIÓN DE LOS SERVICIOS DE 
TRANSPORTE AÉREO, Y LA LEY N.º 27943, LEY DEL SISTEMA PORTUARIO 
NACIONAL, A FIN DE PRECISAR LA COMPETENCIA DE OSITRAN SOBRE 
INFRAESTRUCTURA DE TRANSPORTE DE USO PÚBLICO CONCESIONADA O NO 
CONCESIONADA. 
 
Sobre el particular, debo señalar que el Proyecto de Ley 14536/2025-CR señala lo 
siguiente: 
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De forma preliminar, debe señalarse que la Corporación Peruana de Aeropuertos y 
Aviación Comercial Sociedad Anónima – CORPAC S.A., es una empresa de propiedad 
del Estado, organizada bajo la forma de una sociedad anónima de conformidad con lo 
dispuesto en su ley de creación, el Decreto Legislativo N.º 99; siendo que el artículo 5º 
de la citada norma, establece que las acciones de la empresa son íntegras, 
exclusivamente suscritas y pagadas por el Estado; por lo tanto, CORPAC S.A. es una 
empresa perteneciente a la actividad empresarial del Estado. 

 
En tal sentido, CORPAC S.A. como empresa estatal de derecho privado se encuentra 
supeditada al ámbito del Fondo Nacional de Financiamiento de la Actividad Empresarial 
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del Estado - FONAFE, conforme a lo establecido en el artículo 5 del Decreto Legislativo 
N.º 1693 que ordena, sistematiza y optimiza la eficiencia de la actividad empresarial del 
Estado y fortalece la estructura y gestión del FONAFE. 
 
Asimismo, en el artículo 3 de sus estatutos registrados en el Asiento B00009 de partida 
N° 70201195 del Registro de Personal Jurídicas de la SUNARP, se ha establecido como 
su objeto lo siguiente: 
 

 
 
Adicionalmente, mediante la Resolución Directoral N° 0585-2024-MTC de fecha 
23.9.2024, la Dirección General de Aeronáutica Civil – DGAC del Ministerio de 
Transportes y Comunicaciones – MTC1, delegó a CORPAC S.A. las actividades de 
administrar y operar los servicios de navegación aérea, conforme se señala a 
continuación: 
 

 
 

 
1 La Ley de Aeronáutica Civil del Perú – Ley N° 27261, establece que el Ministerio de Transportes y 
Comunicaciones – MTC es la única Autoridad Aeronáutica Civil, que es ejercida por la Dirección General 
de Aeronáutica Civil – DGAC, conforme se señala a continuación: 
Artículo 8º.- De la autoridad competente 
8.1 El Ministerio de Transportes, Comunicaciones, Vivienda y Construcción es la única Autoridad 
Aeronáutica Civil. 
8.2 La Autoridad Aeronáutica Civil es ejercida por la Dirección General de Aeronáutica Civil como 
dependencia especializada del Ministerio de Transportes, Comunicaciones, Vivienda y 
Construcción, con autonomía técnica, administrativa y financiera necesaria para el cumplimiento de 
las funciones que le señalan la presente Ley y su reglamentación. 
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En virtud a ello, se advierte que CORPAC S.A. es una empresa estatal de derecho 
privado, perteneciente al sector Transportes y Comunicaciones, organizada como 
Sociedad Anónima, y que por delegación de la DGAC tiene a su cargo la administración 
de los aeropuertos que no se encuentran concesionados al sector privado, y presta 
servicios de navegación aérea, controla el tráfico aéreo, servicios de sobrevuelo, 
comunicaciones, radio ayudas, entre otras funciones establecidas en su objeto social. 
 
Ahora bien, debo indicar que los artículos 3 y 4 de la Ley de Supervisión de la Inversión 
Privada en Infraestructura de Transporte de Uso Público y Promoción de los Servicios 
de Transporte Aéreo - Ley Nº 26917, regulan la Misión y Competencia de OSITRAN, 
conforme se señala a continuación: 
 

Artículo 3.- Misión de OSITRAN      
3.1. La misión de OSITRAN es regular el comportamiento de los mercados en 
los que actúan las Entidades Prestadoras, así como, el cumplimiento de los 
contratos de concesión, cautelando en forma imparcial y objetiva los intereses 
del Estado, de los inversionistas y de los usuarios; en el marco de las políticas y 
normas que dicta el Ministerio de Transportes, Comunicaciones, Vivienda y 
Construcción, a fin de garantizar la eficiencia en la explotación de la 
infraestructura bajo su ámbito. 

 
3.2. Para este efecto, entiéndase como:      
a) Entidades Prestadoras a aquellas empresas o grupo de empresas, 
públicas o privadas que realizan actividades de explotación de 
infraestructura de transporte de uso público; y, 
b) Infraestructura nacional de transporte de uso público a la infraestructura 
aeroportuaria, portuaria, férrea, red vial nacional y regional y otras 
infraestructuras públicas de transporte. 

 
Artículo 4.- Ámbito de Competencia      
OSITRAN, ejerce su competencia sobre las Entidades Prestadoras que 
explotan infraestructura nacional de transporte de uso público. 

 
En virtud a las normas antes citadas, es que OSITRAN fiscaliza los servicios que brinda 
CORPAC S.A. como Entidad Prestadora, en relación a: i) los servicios aeroportuarios 
en los Aeropuertos que se encuentran bajo su administración, y ii) los servicios de 
navegación aérea que se brinda a nivel nacional.  
 
Asimismo, se ha regulado la potestad sancionadora de OSITRAN sobre las Entidades 
Prestadoras en los artículos 6.3 y 7.1 literal c) de Ley Nº 26917, que señalan lo siguiente: 
 

Artículo 6.- Atribuciones      
(…) 
6.3. La atribución fiscalizadora de OSITRAN comprende la potestad de importar 
sanciones a las Entidades Prestadoras por el incumplimiento de las normas 
aplicables a las obligaciones contenidas en los contratos de concesión y a las 
licencias correspondientes. 

 
Artículo 7.- Funciones      
7.1. Las principales funciones de OSITRAN son las siguientes: 
(…) 
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c) Adoptar las medidas correctivas y aplicar sanciones sobre las materias que 
son de su competencia o que le han sido delegadas. 
 

De otro lado, en relación a la propuesta de modificación del artículo 9 de la Ley de 
Sistema Portuario Nacional – Ley 27943, debo precisar que CORPAC S.A. carece de 
competencia para emitir pronunciamiento puesto que dicha norma no tiene alcance a 
sus funciones y atribuciones.  
 
Por lo antes expuesto, en opinión de esta gerencia lo señalado por el proyecto de Ley 
14536/2025-CR en relación a la modificación del literal a) del numeral 7. 1 de la Ley 
26917, ya se encontraría regulado en los artículos 3, 4, 6 y 7 de dicha norma, situación 
por el cual no resultaría viable su promulgación. 
 
Finalmente, adjuntamos un proyecto de oficio de respuesta al Congreso de la República, 
debidamente visado por este Despacho, para que sea suscrito por vuestra gerencia en 
calidad de representante legal de la empresa. 
 
Atentamente,  
 
 ENRIQUE LUCIANO ROJAS SALAZAR   
        Gerente de Asuntos Jurídicos  
                   CORPAC S.A. 
        
Exp. N° 26-022652 


